
AYUNTAMIENTO DE CANALS

ANUNCIO

APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  PARA  LA  ENAJENACIÓN  DEL  APROVECHAMIENTO
CINEGÉTICO DE MONTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL V-3021 “LLOMETA LLADRES”. (EXP. 1550974F).

Por  Resolución de  Alcaldía  número  2080,  de fecha  2 de octubre de 2023,  se  ha aprobado el
expediente  para  la  enajenación  del  aprovechamiento  cinegético  del  monte  V-3021  “Llometa  Lladres”
mediante  subasta,  aprobándose  el  pliego  Particular  de  Condiciones  Técnico-Facultativas  y  el  Pliego
Particular de Condiciones Económico-Administrativas que regirán la concesión, de forma simultánea.

La misma  Resolución apertura el procedimiento de licitación, anunciándose a través del presente
edicto, la apertura del procedimiento en la forma siguiente:

1 ENTIDAD ADJUDICATARIA
a) Organismo Ayuntamiento de Canals
b) Dependencia Servicio de Patrimonio. Plaza de la Vila 9
c) Expediente 1550974F

2 OBJETO DE LA CONCESIÓN
a) Descripción Enajenación del aprovechamiento cinegético del

monte V-3021 “Llometa Lladres”
b) Lugar de la concesión Monte V-3021 “Llometa Lladres”
c) Plazo de concesión Cinco años

3 TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMAS
DE ADJUDICACIÓN
a) Tramitación Ordinaria
b) Procedimiento Subasta, precio como único criterio (cláusula 4.5

del  Pliego  de  Condiciones  Económico-
Administrativas).

4 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Según cláusula  6ª  del   Pliego  de  Condiciones
Económico-Administrativas (965 euros al año)

5 GARANTÍAS Garantía  definitiva  consistente  en  el  5%  del
importe  de  la  oferta  económica  realizada
(cláusula  13ª  del  Pliego  de  Condiciones
Económico-Administrativas)

6 OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN
a) Departamento Servicio de Patrimonio
b) Teléfono 962240126
c) e-mail patrimonio@canals.es
d) web https://canals.sede.dival.es/

7 REQUISITOS DEL CONTRATISTA Los  establecidos  en  la  cláusula  7ª   Pliego  de
Condiciones Económico-Administrativas

8 PRESENTACIONES DE OFERTAS
a) Fecha límite de presentación 10  días a  contar  desde  el  siguiente  a  la

publicación del anuncio.
b) Documentación Cláusula  9ª  del   Pliego  de  Condiciones

Económico-Administrativas
c) Lugar de presentación Registro General del Ayuntamiento de Canals
d) Dirección Plaza de la Vila, núm. 9. Canals, 46650.

9 APERTURA DE OFERTAS
a) Lugar Servicio de Patrimonio
b) Día y hora Sobre A

Hora: 12:00h
Fecha: El  primer día siguiente  a aquel en que
termine el plazo de presentación.
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Sobre B
Hora y fecha: Se realizará a continuación de la
apertura del sobre A, en acto público, salvo que
deban producirse subsanaciones en cuyo caso
se citará a los licitadores para que subsanen la
documentación  en un  plazo no superior  a  dos
días hábiles.

Todo ello se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.1 de la Ley 33/2003, de
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Canals, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente, 

- IGNACIO MIRA SORIANO -
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